
Acción Popular 

Radicación No. 680013103006 2021 – 00208 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diez de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Como se encuentra acreditado en el expediente que la parte accionada consignó el dinero correspondiente 

a las costas aprobadas en la presente acción1, aspecto corroborado con la certificación allegada por la 

secretaría del juzgado en el archivo digital 208, se niega el mandamiento de pago deprecado por el actor2 

para el pago de las costas. 

 

Consecuente con lo anterior se ordena entregar al actor popular la suma de $650.000 y únicamente 

mediante abono en cuenta bancaria, para lo cual el actor deberá allegar la certificación respectiva donde 

se acredite que es el titular de la cuenta bancaria en la cual se hará el pago.  

 

NOTIFIQUESE 

                                                           
1 Archivo digital 187. 
2 Archivos digitales 192 y 199. 
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